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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 10014003038-2022-00743-00 

PROCESO:   Declarativo Especial -Divisorio 

DEMANDANTE:  Marcela Cárdenas Fandiño 

DEMANDADO:  Oscar Andrés Hernández Hernández   

 

Las partes por intermedio de sus apoderadas judiciales solicitaron al Despacho se dé 

por terminado el asunto como quiera que celebraron contrato de promesa de 

compraventa sobre el bien inmueble objeto de la litis, así las cosas, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso divisorio de la referencia por 

solicitud de las partes. 

 

SEGUNDO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Por 

secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. 

 

En caso de existir remanentes por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la 

autoridad que corresponda. 

 

TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del CGP). 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, teniendo en cuenta que la demanda se radicó de 

manera virtual.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 036 del 28 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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